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Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios

Ilmo-. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA.BAXTER

ALLENDE Y GARCIABAXTER

ORDEN de 18 -de mayo de 1974 por la que se
declara la fábrica de piensos compuestos y des
hidratadora de alfalfa de -clndustrt'as Agrarias Mar
tín, Sociedad Anónima~, a instalar en Fr6místa
(Palencia), comprendida en Zona de Preferente Lo
calímción Industrial Agraria.

12199

2. Incluirla en el grupo A, de los señalados en la Orden de
este Ministerio de 5 de marzo de 1965~ la ampliación d{~ las
actividades industriales de crianza y embotellado de VÍr¡C)E :. en
el grupo A,. sin subvencia. la ampliación de la -actividadin~
dustrial de elaboración. quedando exceptuado el bendi< io de
la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse solicitado.
'3. La tQtaJidad de la actividad irrdustrial de referencia queda

comprendida dentro de la Zona. de Preferente Localización In~

dustríal Agraria.
4. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de la

fecha de aceptación por el interesado de la presente resoludón,
para la presentación del proyecto definitivo y para justificar que
dispone de los medios financieros suficientes para cubrir el
tercio -de la inversión.

5, Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras'y de doce meses para su tenninación. plazos ambos
que Se contarán a partir de la fecha de aprobación del proyecto
definitivo.

12200 ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se de-
. clara comprendida en la Zona de Preferente Loca

lización Industrial Agraria elel pUm Jaén la amoUa
ción d~ la í'ndustría láctea que la Entidad "Agro
pecuaria Lechera. S. A._ (AGROLESAJ, posee en
Marmolejo (Jaén).:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección6eneral de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por la Entidad ",Agro~

Ilmo. Sr.: De conformidad con la _propuesta elevada por esa.
Diretción General, sobre la petición de don Arturo López-Fran
cos Bustamante, en nombre de la Sociedad a constituir .Indus
trias Agrarias Martín, Sociedad ·'Anónima_, para instalar una
fabrica de piensos compuestos y una- deshidratadora de alfalfa,
en Fr6mista (Palencia).; aogiéndose' a los beneficío~· dcl De
creto 239211972. de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente
y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha/dispuestol

l. Declarar la instalación de la fábrica de piensos compues·
tos y deshidratadora de alfalfa de la Sociedad a constituir
..Industrias Agrarias MafUn, Sociedad Anónima-, en Frámista
(Palencia), comprendidas en la Zona de Preferente Localizacíón
Industrial Agraria, denominada .Tierra de Campos», del articulo
6.°, apartado Al del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por
reunir las condiciones y los requisitos exigidos.

2. Otorgar los beneficios del grupo ce.. de los señalados en
las Ordenes de este Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965 a la actividad industrial. de elaboración de piensos com
puestOs, y los del grupo cA.. de las mismas disposiciones ·8 la
actividad industrial de deshidratación de . alfalfa, excepto ei
beneficio de exprop1ación forzosa de terrenos,

3. La totalidad de las instalaciones de referencia quedan
comprendidas dentro de la Zona de. Preferente Localización
Industrial Agraria. r

4; Conceder un plazo de seis meses, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el .Bo~
latín Oficial del Estado_, para la presentación del proyecto de
finitivo, acreditar documentalmente qua la Sociedad está legal
mente constituída e inscrita en el Registro Mercantil y la dispo
nibilidad de un capital propio desembolsado, equivalente,· como
mínimo, a la tercera. Wrte de la inversión proyectada. '

. 5. Otorgar un plazo de tres meses para la iniciación de'las
obras. y de veinticuatro m~es para su terminación, contados
ambos a partir de la fecha de aprobación del proy~o definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M&:drid, 18 de mayo de 1974.,

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales)' Obras
de la Comarca de las Vegas i\.!ta y Media del Se
gura (Murcia),

nmos. Sres.: Por Decreto 673/1973. de 15 de marzo, se-de
cla.rÓ de utilidad pública e interés. social. la Ordenación de Ex
plotaciones de la Comarca de las Vegás Alta y Media del Segura
(Murcia), de acuerdo con la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
riode 12 de ener~de 1973.

En cumplimiento" de.lo dispuesto en dicha Ley d, Reforma y
Desarrollo Ag~10 de-12 de enero de 1973, el Instituto Nacional
de Réforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la
eprobacián de este Ministerio- el PUm de Mejbras Territoriales y
Obras de la Comarca'de las Vegas Alta Y- Médiadel Segura, que
se refiere a las obras de red dth:amínos e investigación y capta
ciÓ1J. .de aguas subterráneas. Examinado el referido Plan. este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en el articulo 61 de acuerdo con lo es
pecificado en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario'de 12 de enero'de 1973, y que al propio tiempo dichas
obras son convenientes para que de la ordenación deexplota.cio
nes se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona o para los agricultores afectados. _

En su virtud, este Ministerio s~ ha servido disponer:

1.0 . Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriaies y Obras de
la Comarca de las Vegas Alta y Media del Segura, redactado por
el Instituto Nacional' de Reforma y Desarrollo Agrario, decla
rada de uülidad pública e interés social la Ordenación de Ex
plot.aciones por Decreto de 15 de marzo de 1973.

2.0 De acuerdo con el articulo 82 de la- Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera que las
obras incluidas en este Plan quedan clasificadas de interés ge
neral en el grupo al.

3.0 Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que para
la soUcitud de beneficios señala el Decreto por el que se decla~
ra de uUlidad pública e interés social la Ordenación de Ex~
plotaciones de la Comarca de las Vegas Alta y ~Media del Se",
gura, de 15_ de marzo de 1973. ...-

4.° Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra~·
rio se dictarán las normas pertinenetes para la. mejor apllqi.
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Bmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgrarIO.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarioa.

3.9 Ampliar hasta el dia 31 de octubre de 1975 -el plazo fí··
jada para latermínación total de las núevas instalaciones. que~

debérán ajustarse al proyecto reformado que ha servido de ba,..
se a la presente' resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 197-4.

ALLENDty GARCIA-BAXTER

12198 OltDEN de 18 de mayo de 1974 por la que·.e
declara comprendida en Zona de Preferente Locali
zacIón Industrial. Agraria la ampJtación de.__ la bo·
dega de ela-boraci6n y crianza de vinos y planta
embotelladora de don José· Palacios Remondo, em
plamda en Alfaro (LogroñoJ.

·llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada' por esa
Dirección General·de Industt'1as y Mercados en Origen de Pro~
duetos Agrarios sobra la petición formulada por don José Pala
cios Remondo para. ampliar su bOdega de elbaroación y ciranza
de vinos·, planta. embotelladora emplazada en Alfaro (Logrofio),
acogiéndose a los bel,leficios previstosen el Decreto 886/1973,
de 29 de marzo, y dé. a,cuerdo con lo dispuesto erl la Ley 1521
1963. de 2 de diciembre, sobre Indústrias de Interés Preferente
y demás disposiciones dictadas· para su ejecución y desarrollo,

Este ~nisterio ha tenido a bien disponer: .

1. De~le:rar a la ampliación de la bodega de elaboración y
crianza de vinos y planta embotelladora de don José Palacios
Remonáo, emplazad!J en Alfara {Logroñol, comprendida en---Xona
de Preferente Localización Industrial Agraria, por cumplir laS
condiclcmea y requisitos que sefiala- el Decreto 88611973, de
29 de marzo. .
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ALLENDE Y CARClA BAXTER

Ilmo..Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

Ilmo. Sr.: De ponformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre el proyecto reformado de la central ho~

tofruticola que don Francisco Moreno Caballero pretende insta
lar en Mérida (Badajoz), acogiéndose a los beneficios de-l 'De~

creto 2855/1964, de 11· de septiembre, sobre Zonas de Preferen
te LocaUzación Industrial Agraria, y de acuerdo con 10 dispuesto
en la Ley 152/1963, de 2 de dlciem1Jre y~demás disposiciones dic
tadas para su' ejecución y .desarrollo.

Este Ministerio ha te.nido a bien disponer:

1. Dejar sin efecto los puntos -4 y 5. de la Orden de este
Departamento de fecha 30 de junio de 1973 ("Boletín Oficial del
Estado- de 24 de --4ulio de 1973) por la que se declaraba la
central hortofrutícola de don FranciscO" MOreno Caballero, a
inSitalar en Mérida {B.adajozl, incluída en Zona de Preferente
Localización Industrial AgrarIa. se concedían los beneficios co~

rrespondientes, y se aprobaba el proyecto de la instalación. por
haber sido modificadas las características. de .. este proyecto.

2. Aceptar las modificaciones introducidas eÍl la instalación,
aprobando el nuevo proyecto de la central hortofruticola, con
un presupuesto reducido, a. efectos de preferencia en la obten
ción de crédito oficial a la ctmtIdad de 7.642.095 pesetas. La
cuantía má)f:ima de la, subvención a percibir será de 1.223.420
pesetas, quedando réducjdo el techo de la subvencIón inicial
mente aprobado en 752.900 pesetas.

3. Señalar unos nuevos plazOs, de cuatro meses, para la.
iniciación de las obras, y ,de dieciocho meses. para su finaliza
ción y para obtener la correspondiente autorización de funcio-

ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la, que se pro
pone la conceswn de beneficios de Zona de, Prefe~
rente Localización Industrial Agraria a "-Cepansa» >

para la instalación de una central' horto/ruttcola en
Mérida (BadafozJ.

ORDEN de 22 de mayo de 19?4 por la que .'le· mo
difica la anterior de 30 de íunio de 1973 ("Bole
tín Oficial del Estado.. de 24 de iulio de 1973) y
se aprueba el proyecto reformarlo de l'a central
hortofrutícola. acogida a los beneficios de Zona de
Preferente Localización Industriar Agraria, a ins·
talar por don Francisco Moreno Caballero, en Me
rida (Badaloz).

12203

12202

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por la "Compañia
Productora de AIgodón\~Nacional, S. A ... {CEPANSA1, para la
instalación de una central hortofruticola en la finca .El Es~
oobar.. , del término municipal de Mérida (Badajozl, acogiéndose
a los beneficios de Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/UI63, de 2 de diciem
bre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar la central hortofrutícola Q instalar en Mérida
rBadajozl, por ..Cepansa--. comprendida en Zona de Preferente
LOq1lización Industria.l Agraria, por cumplirse las condicionas
establecidas en los Decretos 2392/1972, de 18 de agosto, y
2855/1964, de 11 de septiembre.

2. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los
beneficios previstos en los artículos S." y.,8.o del Décreto 23921
1972;' excepto el de expropiación forzosa, por no. haber sido
solicitado.

La concesión definitiva de.estos beneficios queda condicIona
da a la aprobación del proyecto de· la instalación y a la jus
tificación, por parte de ..Cepanga.., de disponer de medios fi- I
nancieros sufJcientes para haeer frente a la financiación propia
qúe le corresponda o, por 10 menos. cubrir el tercio de la
inversión real necesaria.

, 3. Conceder un plazo de ocho meses. contados a partir da
la fecha de publicación en el o<Boletíl) Oficial del Estado,. de la
presente resolución, para la presentación del proyecto y de
suficiente do.cumentación acreditativa de la disponibilidad econó
mica citada en el apartado precedente.

4. Señalar un plazo de cuatro meses para la iniciación de
las obraS: y otro de veinticuatro meses para su finalización.
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el ..Bo
letín Oficial del Estado" de la Orden aprobando el proyecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. t
Madrid, 22 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARClABAXTER

Ilmo. Sr. Director genera,l de Industrias y Mercados en Origen
dtl Productos Agrarios.

pecuaria, Lechera,' S. A.. (AGROLESAl. para acoger la amplia
ción de' la industria láctea que .posee en Marmolejo (Jaén)
a los beneficios previstos en el DeCreto 2855/19134, de 11 de sep
tiembr,e. y de acuerdo con lo .disPME!sto en la Ley 15211963,
de 2" de diciembre, sobre Industrias de Interés F'"referente,f
demas disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo!

Este Ministerio ha· res:uelto:

1. Declarar a 1& ampliación de la industria láctea de la
Entidad «Agropecuaria Lechera, S" A,,, (AGROLESAh,inclufda
en la Zona de Preferente Localización Industrial Agraria del
plan Jaén" definida en el artículo 1.0 del Decreto 285511964.
de 11 'de septiembre, por reunir las condiciones exigidas en el
mismo.

2. Incluir dentro de la. Zona' de Pt.Bferente .Localización In
dustriaj Agraria la' totalidad de la adividad industrial que se
propone.

3.. Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.0 y 8.·
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre Industrias Agra*
rias de Interés preferente, a excepción de la expropiación forzo
sa de Jos terrenos y.la reducción de los derechos aráncelarics,
por no ,haberlos solicitado.

4. Apro~r el proyecto' presentado con un presupuesto
de 5.'58.t!32,88' pesetas. El importe máximo de la subvención se
rá de 111.726 pesetas.

5. Conceder un plazo de dos. meses, .. contado, a partir de
la aceptación de la presente resolución ministerial, para dar co
mienzo a los trabajos de ampliación, debiendo estar terminados
antes del 31 de diciembre- de 1974, y-ajustarse al.proyecto que
ha servido, de base El. la PNsente reSolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchQs años.
Madrid, 18 de mayo de 1974.

ALLENDE y GARCIA~BAXTER

ORDEN de 18 de may.o de 1974 por la que se de
clara comprendida'en Zona de Preferente Locali~

zación Industrial Agraria a la instalación frigori·
rica rural, con manipulación de productos a.grope
cuarios, a realizar erf-Casatejada'rCúceres), por
..Coustel Ibérica, S. A. -proponiéndose la concesión
de los correspondiente benefiGÍOs-y aprobando el
proyectada las mismas.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por ..Coustal Ibérica,
Sociedad Anónima.. , para la realízación de una instalación fri
gorifica rural, con manipulación de productos hortofruticolas, en
la. finca ..El Baldio,.; deCasatejadá {Citce'res}, acogiéndose a los
beneficíos del Decreto 1882/1968, de 27 de julio, y a lo previsto
en el artículo 4.0 del Decreto 256011971, da 14 de octubre, al
no estar incluido expresainénte este tipo de instalación en el
Decreto 188211968, -

Este Ministerio, teniendo en cuenta el interés _de la actividad
propuesta y lo~ pronunc~mientos favorables de los Organismos
locales, ha tenido a bien disponer:

~; Declarar a la. instalación friiorifica rural, con manipu
lac,lOn de proáuctos hortófruUcolas, a instalar en Casateia.da
(Cscares), por "Coustel Ibérica. S. A._. comprendida en las ac
tividades industrialessefialadas en el Decreto 1882/1968 de 27
de julio, 'teniendo en consideración 10 previsto en el articulo 4. Q

del Decreto 2560/1971, de 14 de octubre.
2. Proponer la concesión de los beneficios establecidos en el

articulo 9." del Decr~to 188211968. excepto el de expropIación
forzosa, que .{lP ha sido solicitado.

El disfrute de estos beneficios quedará condicionado al uso
privadO de la instalación. '

3. Aprobar el proyecto presentado de-dicha instalación con
un presup.uesto limitado, a efectos de preferencia en la conce~
sión de crédito, oficial y de subvención. a la cantidad
d~ .14.267,950 pesetas, por lo que la subvención má.xima a per~
clblr será de 2.?53.590 pesetas.

4. Señalat.. unospll!'ZOs de cuatro meses para la iniciación
de las obras. y de velute meses para- su finalización y para
obte~er de la Dele~aci6n de Agricultura de CAceres la COITes~
~ondlenteautQriZ&Clón. de funtionamjento, contados ambos a par
tlr de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es.
tado,. de la presente resolución,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectosi
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 d.e mayo de 1974.

llmo Sr. Director general de bdustrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.
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